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AB. WENDY MARIA VERA RIOS A SLÑL > 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. . 

  

'2014 [09 [01 ¡37 |P : 
              = 

ESCRITURA PÚBLICA DE FIJACIÓN DEL CAPITAL + | 

AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y ci 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA E 

CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES S.A corroe 

Cuantía ''de la fijación del capital autorizado: 

A 

Cuantía del aumento del capital suscrito: US$120.000,00- 

En el cantón de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el diecinueve de 

septiembre del dos mil catorce, ante mí, Abogada Wendy María vera Ríos, Notaria 

Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, comparece el señor Alejandro José Minuche 

Henríquez, a nombre y representación de la compañía CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES e 

S.A, en su calidad"de Presidente Ejecutivo y representante legal, tal como constá del 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, que se 

a 

adjunta a la presente como documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, 

soltero, ecuatoriano, abogado, domiciliado en el cantón Samborondón, de tránsito por este : a 

cantón, capaz de obligarse y contratar, y a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación personal. Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura pública de Fijación de Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y : 

de Reforma del Estatuto Social, a la que procede con entera libertad para su otorgamiento, 

me presenta la siguiente minuta que en su tenor dice: SEÑORITA NOTARIA.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que se otorga al tenor de     

   
   

    

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece y otorga 

la presente escritura pública el señor Alejandro José Minuche Henríquez, a nombre y 

representación de CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES S,A., en su calidad de Presidente 

Ejecutivo y representante legal, según consta del nombramiento debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, que se adjunta al presente instrumento, y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía, en sesión celebrada el uno de agosto del dos mil catorce.- CLÁUSULA
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL — ' 5 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES S.A. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Alberto Falquéz Ayala, como encargado de la Notaría Trigésima del * 

cantón Guayaquil, con fecha treinta y uno de mayo del dos mil siete, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veinticinco de junio del dos mil siete.- b) 

Mediante escritura pública otorgada con fecha treinta y uno de enero del dos mil nueve 

ante el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil con fecha doce de 

mayo del dos mil diez, la compañía fijó su capital autorizado, aumentó su capital suscrito y 

reformó su estatuto social al actual.- c) Con fecha uno de agosto del dos mil catorce, la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía resolvió: fijar su 

capital Autorizado én la suma de doscientos veintiséis mil ciento setenta Dólares de los . 

Estados Unidos de América, hasta alcanzar la suma de doscientos cuarenta mil Dólares de 

los Estados Unidos de América, y aumentar su capital suscrito en la suma de ciento trece 

mil ochenta y cinco Dólares de los Estados Unidos de América, hasta alcanzar la suma de .' 

* ciento veinte mil Dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de ciento | 

trece mil ochenta y cinco nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de log | .” 

Estados Unidos de América cada una, así como reformar su estatuto social en lo relativo al 

capital, según consta en el acta de dicha Junta que se adjunta en copia certificada al 

presente instrumento.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- En atención a lo 

resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, en 

sesión celebrada el uno de agosto del dos mil catorce, el señor Alejandro José Minuche 

Henríquez, a nombre y representación de la compañía CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES 

S.A,, tiene a bien otorgar la presente escritura de Fijación del Capital Autorizado, Aumento 

del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto Social de CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES 

S.A, y declarar bajo gravedad de juramento lo siguiente: a) Que ha quedado fijado el 

capital autorizado de la compañía en la suma de doscientos veintiséis mil ciento setenta 

Dólares de los Estados Unidos de América, por lo que en lo posterior será de doscientos 

     



y
o
 

    

por sus Propios y personales derechos, propietario de seis mil novecientos catorce 

(6.914) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; y, Bernardo Javier Henríquez Henríquez, propietario de una (1) 

acción ordinaria, nominativa y liberada de un Dólar de los Estados Unidos de América, 

con lo que se encuentra presente la totalidad del capital-social de la compañía, que 

asciende a la suma de seis mil novecientos quince Dólares de los Estados Unidos de 

América. : 

Preside la sesión el señor abogado Alejandro José Minuche Henríquez, y actúa en la 

secretaría de manera ad hoc el señor Juan Carlos Henríquez Aguilar, con el objeto de 

conocer el siguiente orden del día: 

PUNTO UNO: Conocer y resolver acerca de la fijación de capital autorizado y el 

aumento del capital suscrito de la compañía; y,' 

PUNTO DOS: Conocer y resolver acerca de la reforma del estatuto social de la 

compañía. 

Toma la palabra el señor abogado Alejandro José Minuche Henríquez, y en relación al 

primer punto del orden del día, indica que es conveniente fijar el capital autorizado de 

“la compañía hasta la suma de doscientos cuarenta mil Dólares de los Estados Unidos de 

América, a fin de poder aumentar en menor proporción el capital suscrito de la misma. 

Una vez considerada la propuesta, la Junta resuelve por unanimidad de votos, sin existir 

votos en contra ni nulos ni blancos ni abstenciones, fijar el capital autorizado de 

CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES S.A. hasta la suma de doscientos cuarenta mil 

Dólares de los Estados Unidos de América. 

; A continuación, dentro del mismo punto del orden del día, el accionista de la compañía 

. Juan Carlos Henríquez Aguilar pone a consideración de la Junta que se aumente el 

capital suscrito y pagado de la compañía en la suma de ciento trece mil ochenta y cinco 

. Dólares de los Estados Unidos de América, alcanzando la suma total de ciento veinte mil 

- Dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de ciento veínte_mr   



  

suscrito y pagado de la compañía en la suma de ciento trece mil ochenta y cinto Dólares 

de los Estados Unidos de América, alcanzando la suma de ciento veinte mil Dólares de ! 

/ / 3 ol los Estados Unidos de América, mediante la emisión de ciento trece mil ochenta y cinco : o : Ñ 

E— nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de : 

América cada una. — ” 

“La Junta además resuelve en razón de la propuesta del accionista Juan Carlos Henríquez 

! Aguilar, que el pago de las aportaciones que corresponden por la emisión de las nuevas : ', * 

: acciones provenga en mayor proporción de la cuenta denominada “aportes para futuras; 1 

o capitalizaciones”, la cual asciende a la suma de sesenta y_cinco mil ciento sesenta y.. 

cuatro Dólares de los Estados Unidos de América, y en menor proporción mediante la_. + . 

« Compensación de créditos por pagar al accionista, en la suma de cuarenta y siete mil - : 

; novecientos veintiún Dólares de los Estados Unidos de América. Ambas formas de pago . ' 

! + 1 se encuentran detalladas de acuerdo al cuadro adjunto, consolidado y suscrito por los ! 

accionistas. : A 

  

  

Al respecto, el Presidente de la Junta manifiesta que en atención a la legislación : 

: societaria pertinente, al accionista señor Juan Carlos Henríquez Aguilar, le corresponde ! 

la suscripción de cuarenta y siete mil novecientas veintiún acciones que se emitirán por 

concepto de compensación de créditos a su favor, y se asignarán las demás acciones a 

> prorrata de la participación que tiene cada accionista en el capital de la compañía, en 

ejercicio de su derecho de atribución. ns 

, En tal virtud, las nuevas acciones emitidas en razón del aumento de capital suscrito y 

e pagado son atribuidas en la siguiente proporción: al señor Juan Carlos Henríquez : 

Aguilar, actual propietario de seis mil novecientas catorce (6.914) acciones, se le 

atribuyen ciento trece mil setenta y ocho (113.078) nuevas acciones ordinarias y _ . 
i nominativas de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, al señor 

Bernardo Javier Henríquez Henríquez, actual propietario de una (1) acción, se le: ,.- 

atribuyen siete (7) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados. . 

Unidos de América cada una. : e 

  

La Junta acepta y ratifica de forma expresa la compensación de créditos que opera entre + 
la compañía y el accionista el señor Juan Carlos Henríquez Aguilar; y, la capitalización .* 

- dela cuenta “aportes para futuras capitalizaciones”. 

   

+ A continuación, y en atención al segundo y último punto del orden del día, el mismo 
Secretario de la Junta señala que para el perfeccionamiento del indicaglo acto societario : . 
de fijación de capital autorizado y suscrito, es necesario reformar el estatuto social de la 
compañía, en su cláusula pertinente, 

«Para el efecto, pone a consideración de los accionistas la reforma/del estatuto social en o 
sus artículos cuarto y quinto, de acuerdo a los siguientes textos: 0



  

la Ley, los sonia se y los presentes estatutos. Cada título podrá contener una o más 

acciones; las acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán firmados por el 

Presidente Ejecutivo y el Director General de la compañía. Cada acción liberada confiere 

al accionista el derecho de un voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta 

General de Accionistas." : 

"ARTÍCULO QUINTO: NUMERACIÓN Y TÍTULOS.- Las acciones serán numeradas de la 

cero cero cero cero cero uno a la ciento veinte mil inclusive, pudiendo un mismo título 

representar varias acciones.” * 

Luego de la correspondiente deliberación, la Junta resuelve por unanimidad de votos, 

sin existir votos en contra ni nulos ni en blanco ni abstenciones, aprobar la reforma del 

estatuto social en sus artículos cuarto y quinto, conforme el texto expuesto. 

La Junta finalmente autoriza al Presidente Ejecutivo de la compañía, con las más 

amplias facultades y sin limitación alguna, para que suscriba todos los documentos 

públicos y privados a fin de perfeccionar las resoluciones adoptadas por la presente 

Junta de Accionistas, y realizar todos los actos que a su vez sean necesarios. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción de la 

presente acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por 

unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para constancia de todos los 

presentes en unidad de acto, concluyendo MK sesión a laSdoce horas treinta minutos del 

mismo día. 
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CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES S.A 

AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

                    
  
  

n— AÑO 2014 
VALORES QUE SE CAPITALIZAN 

NÚMERO CAPITAL CAPITAL , 
NOMBRES ACCIONISTAS 9 

A % ACCIONES SUSCRITO | PAGADO | APOR. FUTURAS |CTASPORPAGAR | TOTALV/A CAP os VALOR 
CAPITALIZACIONES 

JUAN CARLOS HENRÍQUEZ AGUILAR 99.99% 6,914| $ 6,914.00 [ $ 6,914.00 | $ 65,157 | $ 47,921.00 | $ 113,078 119,992 | $ 119,992 
BERNARDO JAVIER HENRÍQUEZ HENRÍQUEZ 0.01% 11$ 100 |$ 1.00 | $ 7|S Is 7 8| $ 8 

6,915| $ 6,915.00 | $ 6,915.00 | $ 65,164.00 | $ 47,921.00 | $ 113,085.00 120,000| $ 120,000.00 

VALOR A CAPITALIZAR $ 113,085.00 

    

      

  

   nardo Javier Henríqui 

Accionist: 
' Y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

099251637:2001 

CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES S.A. 

     
  

AER OTROS 

REPRESE MINUCHE HENRIQUEZ ALEJANDRO JOSÉ ' 
| S S 

CONTADOR: JARA APOUINARIO LUISA MARICELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 25/08/2007 FEC. CONSTITUCION: : 7 ZBIOGIAUOT 

FEC. INSCRIPCION: 13/07/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: + EBRIO e 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO LEGAL j 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Númera: 100 Edificio: 

BLUE FOWERS Piso: 8 Oficina: 805 Referencia ubicación: JUNTO AL BANCO AMAZONAS Tolefono Tmbeja! 045105424 

Telefono Trabajo: 045106164 
DOMICILIO ESPECIAL: . > 

¡ . 

I 
DALIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANTXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR DTROS GONCEPTOS 

"* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

«DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES ” 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

e DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 . * ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS * - CERRADOS: 0 

   

  

   
    

    

He ández Alvarado MariaBelén 

PAEDADO DEL RUC. 

A gefacio de Gentos intros 

| 
1 
; 
po 

| 
| 
; 
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ES DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: MBRAD76408 Lugar de emisión: GUAYAGUILJAV. FRANCISCO Eucha y hara 
4 

Págloa + de 2 

  

       



  

      

SOCIEDADES 
0992516372001 
CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES S.A, 

Sd 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: L 

No. ESTABLECIMIENTO: 063 ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DC ASESORAMIENTO LEGAL . 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO: CONTABLE 

e 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provinció: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parraquíe; TARQUÍ Calle: AV, FRANCISCO DE ORELLANA Número: 100 Referencia: 
JUNTO AL BANCO AMAZONAS Enificio: BLUE TOWERS Piso: B Oficina: 805 Telefono Trabajo: 145106424 Telefana Trabajo: 

045106164 

  

  

FIRÑAA ON CONTRIBUYENTE 

! 
F 

! 
1 Usuar 
I 

a Página 2dr 2 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES - 

FEC. INICIO ACT. 25/06/2007 1. 

FEC. CIERRE: 
FEC, REINICIO: os, 

a 

  

os MBMHA070408 Lugar de emisión: GUAYAQUILÍAV. FRANCISCO Esdha y hora] 

i 
4 

$ 
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+é Minuche Henríquez 

  

Cúmplerne informarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES S.A., en sesión del día de ñO0Y, 

resolvió reelegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un período de 

| 

| 
1 
| 

| De mis consideraciones: 

] 

¡ 
E 

, CINCO AÑOS. l l o, : . 

| ea 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a 

la compañía de manera individual, además de ejercer las atribuciones constantes en 

la Ley y el Estatuto Social. 

    
   

   

    
   

      

! 

' 
! 
| 

2 . . co. 

| CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES S.A. se constituyó por escritura, pública 

$ 

t 

inscrita en el Regigtro merdantil del cantón Guayaquil el 25 de junio del 2007. 

  

inuche Henríquez 

Ú hoc de lá Junta 7 

ACEPTO el cargo de esbsocor EJECUTIVO de CORPLAW, * SOLUCIONES 

LEGALES S.A., 

usyaquil, vei 

el cual he sido reelegido.- 

        

  

cho de junio del dos mil doce.- 

¡ Abg. Aleja 

' dente Ejecutivo 

José Minuche Henríquez 

el Abg. Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo “de. Guayaquil, . 

encargado de láxNotaria Trigésima del cantón Guayaquil, el 31 de mayo.del 2007, e. - 
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- ES ¿$ "REGISTRADOR MERCANTIL - 
e, a “DEL: CANTON GUAYAQUIL (E) - 

diga ca es 

 



  

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN. 

SUPERIOR ABOGA! 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE? 

MINUCHE UGARTE ALEJANDRO RICARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 1 z 

HENRIQUEZ AGUILAR AURELIA ELIZABETH 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN Le $ 

CUATRO : 
2013-11-12 er Jen 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-11-12 7 FIRMADECDIRECTOR na DEL ÉOGIERNO 

CORP, REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL, SECCIOMAL 

IDECUO?7D1904781<<<<<<<<<< <<< | 
á «74030925111 2ECU<<<<<<<< <<< 
4 MINUCHE<HENRIQUEZ<<ALEJANDRO<J 
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, j CERTIFICADO DE VOTACIÓN 1 CIUDADANA (0): | 

E 269 oc ELECCIONES SECCIONALES 73-FEB-2014 ] i 
; 

' y 269 - 0027 o , 0701904781 h Este documento acredita que usted a ! 

e UOHE HeNeuaUEZ ALEJA NRO, S OsE. E : sufragó en las Elecciones Seccionales : 

GUAYAS . . á ; 23 de Febrero de 2014 ¡ 
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AB, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA(CITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    

   

lares de los Estados Unidos de América.- b) Que ha quedado aumentado el 

[e al al suscribo e la compañía en la suma de ciento trece mil ochenta y cinco Dólares de 
oe CAVA Qui Y Le a a 

de América, por lo que en lo posterior será de ciento veinte mil Dólares 3:* 108 

de los Estados Unidos de América. El aumento del capital suscrito se verifica mediante la 

emisión de ciento trece mil ochenta y cinco nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, suscritas y pagadas en la forma 

detallada en el acta de la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

8 adjunta.- c) Que ha quedado correctamente integrado el capital y pagado el aumento de 

9 capital al que se refiere el literal precedente, conforme consta en la indicada acta de sesión 

10 de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas.- d) Que ha quedado reformado 

11 el estatuto social de la compañía CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES S.A. en sus artículos 

12 cuarto y quinto, conforme consta en la indicada acta en lo referente al capital.- €) Que la 

13 compañía no es contratista del estado, ni tiene contratos de obra pública con éste ni con 

14 ' ninguna institución del sector público.- Agregue usted, señorita Notaria, las otras y demás 

15 cláusulas de estílo para la validez y perfeccionamiento de lá presente escritura pública. 

16 Firma ilegible: Abogado Alejandro José Minuche Henríquez, matrícula número cero nueve- 

  

   
17: o del Foro de Abogados, a quien desde ya se autoriza a realizar los actos 

que fueren pertinentes para la aprobación del presente trámite, Hasta aquí la minuta que     

  

     

  

Alejandro José MinucheHenríquez, C.C. 0701904781 

27  CORPLAW, SOLUCIONE 

   



  

   
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES S.A,, que sello y firmo en Guayaquil, en la 

misma fecha de su otorgamiento.- LO 

   



  

3 — 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:62.708 > 

  

  

FECHA DE REPERTORIO:11/dic/2014 — 
on Y HORA DE REPERTORIO:08:49 

_/ L =- , 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
— Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: > 

A 

1.- Con fecha once de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que»contiene la Fijación del Capital 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, 

de la compañía CORPLAW, SOLUCIONES LEGALES $S.A., de fojas 
—124, 492 a 124,514, Registro Mercantil número 5.331. 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

  

inscripción(es) respectiva(s). M7 

ORDEN: 62708 OS 

OEA ) 

CS 
a / 

OS 

CANIS ol REGISTRADORA MERCANTIL 
Guayaquil, 18 de diciembre de 2014 
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DOCUMENTACIÓN 
Y ARCHIVO 

IITENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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Superintendencia de Compañia 
Guayaquil o 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 1 

O7/JAN/2015 16:41:07 Usu: omontalvan 

DON 
- Remitente: No. Trámite: [486 J-0] 

. REGISTRO MERCANTIL DE GYE AB NURIA 

  

        

  

  

  

  

    

BUTIÑA , 

Expediente: 127410] 

RUC: 0992516372001 
Razón social: 
  

CCORPLAW, SOLUCIONES LEGALES S.A. 
t 

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
AUMENTO DE CAPITAL 

e 

Ot 
Revise el estado de su tramite por INTERNET 81 

>, Dlgltando No. de trámite, año y verificador = 
e TT = - 

 


